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La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dietado sentencia. con fecha 27 de marzo
de -1992. en el recurso contencioso--ac:tministrativo número L573/l988
en el que son partes, de una, como demandante, «Asistencía Sanitaria
Interprovincial Sociedad AnóniJn.a»o¡ y de otra, como demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas, de fecha 3 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
28 de enero de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia Slltlitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador don Antonio Miguel ATaque Almendros.
en nombre y represent.aeión de .ASISA. contm la Resolución de la
Dirección General de MUFACE de 28 de enero de 1988 sobre reintegro
de gastos por asistencia sanitaria a la mutualista doña Socorro González
Pueyo en el Hospital Carlos Haya de MilIaga, y contra la Resolución
de la Subsecretaria para las' Administraciones Públicas de 3 de mayo
de 1988 que desestimó el recw"so de alzada, debemos declarar y decla
ramos ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas; sin imposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio pard. las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la I.ey Orgánica 611985, de 1 dejuiio, del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con fecha 20 de mayo
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 644/1990,
en el que son partes, de una, como demandante, don José de la Chica
Fernández, y de otra. como demandaqa, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de mayo de I <¡90.
que desestimaba el recurso de alzacta interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Liquidadora de Organismos de fecha 16 de marzo
de 1990, sobre servicios prestados en Guinea.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido:

Primero.-Rechazar las causas de inadnrlsibilidad invocadas por la
Administración demandada.

Segundo.-Desestimar el recurso contenciosowadmitristrativo ínter·
puesto por don José de la Chica Femández contra las resoluciones
de las que se hace mención en los· antecedentes de hecho segundo
y tercero de esta Resolución por considerarlas ajustadas a Derecho.

Tercero.-:-Desestimar las demás pretensiones del recurrente.
Cuarto.-No hacer especial declaración sobre costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administtativa.ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficialdel·Estado». para general conocimiento
y cumplimiento. en sus· propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrattvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
71-B/1989, promovido por don losé Antonio Castifleira
Pamba.

La Sala de lo Contencioso-Administtativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dietado sentencia. con fecha 22 de febrero
dO' 1992. en el recurso contencíoso-administrativo número 71·B/1989
en el que son partes. de una, como demandante. don José Antonio
Cas\iñeira Pomba, y de otra, como demandada, la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 13 de marzo de 1989,
Que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Re~
lución de la Subsecretaria del Departamento, de fecha 3 de abril de 1987,
sobre reconocimiento del grado personal.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronmIciamiento:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo.
inteI'Puesto por la representación de don José Antonio Castificira Pam
ba. contra los actos a que se contrae el presente recurso, antes indicados,
debemos declarar y declaramos tales actos confonnes a derecho, absol
viendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; sin
condena en costas.»-

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la· Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en·el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (tlrden de 25 de mayo de 1987. <Boletin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImo. Sr. Subsecretario.

19607 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo CO/l

tencioso-Adminislratlvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
2.821/1986. promovidd por doña Victoria Moreno Beras.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de marzo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 2.821/1986,
en el que son partes. de una. como demandante, dofia Victoria Moreno
Heras, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de fecha 4
de noviembre de 1985, del extinto Ministerio de la Presidencia, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la AdminiStración Pública de fecha
30 de abril de 1985. sobre exclusión de pruebas selectivas.

La panedispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestímando el recurso contencioso.:administrativo
interpuesto por doña Victoria Moreno Heras. contra los actos de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se contrae
el recurso, debemos declarar y declaramos tales actos confonnes a
derecho, absolviendo a la Adminisrtación de los pedimentos de la
demanda; sin condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conociiniento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada: sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 16 de julio de 1992.-EJ Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. <Boletin Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretarjo, Juan Ignacio Moltó Garcia.

nrnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración PUblica.

19608

19609

ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se· dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el recurso contendoso-administrativo
número 644/1990. promovido por don José de la Chica
Fernández.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada· por la Sala de lo Con
tenclosa-Administrtitivo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en elrecul'Socontendoso-adm/nistrat/vo número
1.573/1988. promovido por «Asistencia Sanitaria Inrerpro
vinc/al. Sociedad Anónima».


